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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Celebración de ducentésimo cuadragé-
simo octavo aniversario de la fundación del par-
tido de Merlo, en la provincia de Buenos Aires,
el 28 de agosto de 2003. Declaración de interés
legislativo. Arnaldi . (2.317-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Arnaldi,
por el que se declara de interés parlamentario la ce-
lebración del ducentésimo cuadragésimo octavo
aniversario de la fundación del partido bonaerense
de Merlo el 28 de agosto de 2003; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declara de interés legislativo la celebración del
ducentésimo cuadragésimo octavo aniversario de la
fundación del partido de Merlo, provincia de Bue-
nos Aires, el 28 de agosto de 2003.

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia
Gutiérrez. – Mónica Arnaldi. – Araceli
Méndez de Ferreyra. – Rosa Tulio. –
Norma Pilati. – María del Carmen
Alarcón. – Roque T. Alvarez. – Marta
Di Leo. – Beatriz Goy. – Gracia
Jaroslavsky. – Eduardo G. Macaluse. –
Nélida M. Palomo. – Irma Parentella.
– Sarah A. Picazo.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Arnaldi, por el
que se declara de interés parlamentario la celebra-
ción del ducentésimo cuadragésimo octavo aniver-
sario de la fundación del partido bonaerense de
Merlo el 28 de agosto de 2003, lo modifica por razo-
nes de mejor técnica legislativa y cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTO

Señor presidente:
El próximo 28 de agosto se cumplen 248 (dos-

cientos cuarenta y ocho) años de la fundación del
pueblo de Merlo, en la actual provincia de Buenos
Aires.

Esta comuna ubicada en el oeste del conurbano
bonaerense tuvo su origen en una donación y pos-
terior solicitud que hiciera al Cabildo de Buenos Ai-
res don Francisco Javier de Merlo en 1738. La soli-
citud fue elevada por el Cabildo al Consejo de Indias
con opinión favorable donde se afirmaba: “...que
será de grande utilidad y conveniencia de bien de
los caminantes, que entren y salen de esta ciudad
de la provincia de Perú y Reino de Chile y las de-
más circunvecinas que a su costa ofrece don Fran-
cisco de Merlo...”.

Don Francisco insistió tozuda y repetidamente
ante cualquiera que fuera interlocutor válido sobre
fundar un pueblo, hasta que logró, diecisiete años
después, la aprobación del rey Fernando VI, median-
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te una cédula real en 1755, con el nombre de “Villa
San Antonio del Camino” y en el cual habitaban 24
(veinticuatro) familias estables, con iglesia y escue-
la, un hospicio misionero y derecho a administra-
ción, justicia y escudo de armas.

Tres años después, en 1758 y luego de una pro-
lífica, honrada y respetable tarea realizada (entre ellas
la de haber sido escribano del Cabildo de Buenos
Aires), don Francisco Javier de Merlo muere en el
pueblo que él mismo había fundado. Tenía 65 años.

Desde aquellos años a la actualidad el crecimien-
to y desarrollo fue vertiginoso y exponencial, tanto
que el partido de Merlo se ubica entre los primeros
cinco de la provincia de Buenos Aires, con una po-
blación que supera los 500.000 (quinientos mil) ha-
bitantes, con una dinámica actividad social, econó-
mica y cultural en expansión continua; con 6 (seis)
importantes ciudades cabeceras: San Antonio de
Padua, Mariano Acosta, Libertad, Pontevedra, Par-
que San Martín y Ciudad de Merlo. En ellas bulle el
intenso y variado comercio.

Merlo es también una comuna caracterizada por
la producción hortícola y que se observa concreta-
mente en la producción de espárragos, que repre-
senta una participación porcentual del 52% (cin-
cuenta y dos por ciento) de la superficie plantada
en la provincia de Buenos Aires.

En las áreas rurales Merlo cuenta con un impor-
tante desarrollo agroalimenticio y de ornamentación
viverista con excelentes resultados productivos.

La comuna cuenta también con todos los niveles y
modalidades de enseñanza incluido un Centro Univer-
sitario para el ingreso a la UBA y se gestiona la crea-
ción de la Universidad Nacional del Oeste para cubrir la
necesidad urgente de nuestros pujantes y solidarios jó-
venes de acceso a la educación superior universitaria.

La población cuenta con 3 (tres) hospitales mu-
nicipales, 1 (un) hospital provincial y 29 (veintinue-

ve) unidades sanitarias, un hospital móvil, un
organizado sector de medicina preventiva, un coor-
dinado centro de prevención y asistencia de las
adicciones. Todos ellos dispuestos y preparados a
cumplir las demandas de atención médica de todos
los habitantes del distrito.

La actividad cultural es activa, vivaz y entendida
como una construcción compartida y representati-
va de su identidad histórica, que expresa un pro-
yecto de vida superador común, profundamente na-
cional y popular. Esto se observa en la notable
cantidad de peñas, centros tradicionalistas, asocia-
ciones culturales, innumerables maestros del arte
popular que sostienen, defienden y favorecen a un
conjunto de valores y elementos de pertenencia que
el pueblo merlense preserva colectiva y solidaria-
mente.

Lo expuesto en el presente proyecto delinea el
perfil de una comunidad abierta, resuelta y empren-
dedora con un futuro promisorio de esperanzas, con
un enorme potencial que invita a compartir una tie-
rra de paz, de justicia y de manos fraternas.

Por todo ello solicito la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Monica S. Arnaldi.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la celebración del ducen-
tésimo cuadragésimo octavo aniversario de la fun-
dación del partido de Merlo, provincia de Buenos
Aires, el 28 de agosto de 2003.

Mónica S. Arnaldi.


